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	Artículo 56. Asamblea Universitaria La Asamblea Universitaria es un órgano colegiado que representa a la comunidad universitaria, se encarga de dictar las políticas generales de la universidad.
	Articulo 68. La Asamblea Universitaria es el máximo órgano de gobierno de la universidad, encarado de establecer las políticas generales que la orientan.
	
	Artículo 6°. Asamblea Universitaria La Asamblea Universitaria es el máximo órgano colegiado que representa a la comunidad universitaria, se encarga de dictar las políticas generales de la universidad en representación de la comunidad universitaria.

	Artículo 57. Atribuciones de la Asamblea Universitaria 
La Asamblea Universitaria tiene las siguientes atribuciones: 

57.1 Aprobar las políticas de desarrollo universitario.
57.2 Reformar los estatutos de la universidad con la aprobación de por lo menos dos tercios del número de miembros, y remitir el nuevo Estatuto a la SUNEDU. 
57.3 Velar por el adecuado cumplimiento de los instrumentos de planeamiento de la universidad, aprobados por el Consejo Universitario. 
57.4 Declarar la revocatoria y vacancia del Rector y los Vicerrectores, de acuerdo a las causales expresamente señaladas en la presente Ley; y a través de una votación calificada de dos tercios del número de miembros. 
57.5 Elegir a los integrantes del Comité Electoral Universitario y del Tribunal de Honor Universitario. 
57.6 Designar anualmente entre sus miembros a los integrantes de la Comisión Permanente encargada de fiscalizar la gestión de la universidad. Los resultados de dicha fiscalización se informan a la Contraloría General de la República y a la SUNEDU. 
57.7 Evaluar y aprobar la memoria anual, el informe semestral de gestión del Rector y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado. 
57.8 Acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y supresión de Facultades, Escuelas y Unidades de Posgrado, Escuelas Profesionales, Departamentos Académicos, Centros e Institutos. 
57.9 Declarar en receso temporal a la universidad o a cualquiera de sus unidades académicas, cuando las circunstancias lo requieran, con cargo a informar a la SUNEDU. 
57.10 Las demás atribuciones que le otorgan la ley y el Estatuto de la universidad.

	Articulo 69. Atribuciones de la Asamblea Universitaria: 
Son atribuciones de la Asamblea Universitaria:

a) Reformar el Estatuto.
b) Ratificar el Plan de Desarrollo aprobado por el Consejo Universitario.
c) Elegir a los miembros del Comité Electoral y del Tribunal de Honor Universitario.
d) Pronunciarse sobre la Memoria Anual del Rector, su informe semestral de gestión y la rendición de cuentas del presupuesta anual ejecutado.
e) Acordar la creación, fusión, supresión o reestructuración de las unidades académicas o sus secciones.
f) Declarar la vacancia de las autoridades que tienen a su cargo los órganos ejecutivos de la universidad, de mediar las causales para ello.
g) Las demás que le confiere la legislación universitaria y el presente Estatuto.
	1. Liderazgo Organizacional
2. Trabajo en Equipo
3. Transformación Digital
4. Gestión del Conocimiento
5. Transparencia y rendición de cuentas
6. Modernización de las áreas
7. Cultura organizacional
8. Internacionalización
9. Gobernanza
10. Cultura de Innovación y Mejora Continua
11. Talento humano
	Artículo 7°. - Funciones de la Asamblea Universitaria 
Sus funciones de la Asamblea Universitaria son: 

a) Aprobar las políticas de desarrollo universitario. 
b) Velar por el adecuado cumplimiento de los instrumentos de planeamiento de la Universidad, aprobados por el Consejo Universitario. 
c) Declarar la revocatoria y vacancia del Rector y los Vicerrectores, de acuerdo a las causales expresamente señaladas en la Ley Nª30220, y a través de una votación calificada de dos tercios del número de miembros. 
d) Elegir a los integrantes del Comité Electoral Universitario y del Tribunal de Honor Universitario. 
e) Designar anualmente entre sus miembros a los integrantes de la Comisión Permanente encargada de fiscalizar la gestión de la Universidad. Los resultados de dicha fiscalización se informan a la Contraloría General de la República y a la SUNEDU. 
f) Evaluar y aprobar la memoria anual, el informe semestral de gestión del Rector y el informe de rendición de cuentas dl presupuesto anual ejecutado. 
g) Acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y supresión de Facultades, Escuelas y Unidades de Posgrado, Escuelas Profesionales, Departamentos Académicos, Centros e Institutos. 
h) Declarar en receso temporal a la Universidad o a cualquiera de sus Unidades Académicas, cuando las circunstancias lo requieran, con cargo a informar a la SUNEDU. 
i) Ratificar el Plan Anual de Desarrollo de la universidad, aprobado por el Consejo Universitario, y velar por su cumplimiento. 
j) Las demás funciones que le otorga la Ley y el Estatuto de la UNTELS.
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	ROF UNTELS

	Artículo 58. Consejo Universitario El Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y administrativa de la universidad. 
	Artículo 70. El Consejo Universitario: Es el órgano máximo de gestión de la Universidad. Se reúne una vez al mes y extraordinariamente a convocatoria del Rector, de quien haga sus veces, o de más de la mitad de sus miembros. 
	
	Artículo 8°. - Consejo Universitario El Consejo Universitario, es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y administrativa de la Universidad.

	Artículo 59. Atribuciones del Consejo Universitario 
El Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones: 

59.1 Aprobar a propuesta del Rector, los instrumentos de planeamiento de la universidad. 
59.2 Dictar el reglamento general de la universidad, el reglamento de elecciones y otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento. 
59.3 Aprobar el presupuesto general de la universidad, el plan anual de adquisiciones de bienes y servicios, autorizar los actos y contratos que atañen a la universidad y resolver todo lo pertinente a su economía. 
59.4 Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión o reorganización de unidades académicas e institutos de investigación. 
59.5 Concordar y ratificar los planes de estudios y de trabajo propuestos por las unidades académicas. 
59.6 Nombrar al Director General de Administración y al Secretario General, a propuesta del Rector. 
59.7 Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes, a propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas concernidas. 
59.8 Nombrar, contratar, promover y remover al personal administrativo, a propuesta de la respectiva unidad. 
59.9 Conferir los grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar distinciones honoríficas y reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras, cuando la universidad está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria.
59.10 Aprobar las modalidades de ingreso e incorporación a la universidad. Asimismo, señalar anualmente el número de vacantes para el proceso ordinario de admisión, previa propuesta de las facultades, en concordancia con el presupuesto y el plan de desarrollo de la universidad. 
59.11 Fijar las remuneraciones y todo concepto de ingresos de las autoridades, docentes y trabajadores de acuerdo a ley. 
59.12 Ejercer en instancia revisora, el poder disciplinario sobre los docentes, estudiantes y personal administrativo, en la forma y grado que lo determinen los reglamentos.
59.13 Celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad. 59.14 Conocer y resolver todos los demás asuntos que no están encomendados a otras autoridades universitarias. 59.15 Otras que señale el Estatuto y el Reglamento de Organización y Funciones de la universidad.
	Artículo 72. Atribuciones del Consejo Universitario: el Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones:

a) Aprobar a propuesta del Rector, El Plan de Desarrollo de la universidad y someterlo a consideración de la Asamblea Universitaria.
b) Aprobar el presupuesto anual de la universidad.
c) Aprobar los reglamentos generales y especiales.
d) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión o reestructuración de unidades académicas o sus secciones.
e) Contratar, nombrar promover, ratificar o remover a los profesores y a los servidores de la universidad a propuesta de las respectivas unidades académicas y administrativas.
f) Conferir los grados y títulos académicos aprobados por las facultades o la Escuela de Investigación y Posgrado, asi como las distinciones honorificas.
g) Autorizar la celebración de contratos y convenios de colaboración con otras entidades, asi como la realización de congresos académicos o profesionales.
h) Aprobar las modalidades de ingreso, asi como el numero de vacantes para cada concurso de admisión.
i) Las demás que le confiere la legislación universitaria y el presente Estatuto.
	12. Liderazgo Organizacional
13. Trabajo en Equipo
14. Transformación Digital
15. Gestión del Conocimiento
16. Transparencia y rendición de cuentas
17. Modernización de las áreas
18. Cultura organizacional
19. Internacionalización
20. Gobernanza
21. Cultura de Innovación y Mejora Continua
Talento humano
	Artículo 9°. - Funciones del Consejo Universitario: Son funciones del Consejo Universitario: 
a) Aprobar, a propuesta del Rectorado, los instrumentos de planeamiento de la Universidad. 
b) Dictar el reglamento general de la Universidad, el reglamento de elecciones y otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento. 
c) Aprobar el presupuesto general de la Universidad, el plan anual de adquisiciones de bienes y servicios, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente a su economía. 
d) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión o reorganización de unidades académicas e institutos de investigación. 
e) Concordar y ratificar los planes de estudios y de trabajo propuestos por las Unidades Académicas. 
f) Nombrar al Director General de Administración y al Secretario General, a propuesta del Rector. 
g) Nombrar, contratar, ratificar, promover y renovar a los docentes a propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas concernidas. 
h) Nombrar, contratar, promover y remover al personal administrativo, a propuesta de la respectiva Unidad. 
i) Conferir los grados académicos y los títulos profesional aprobado por las Facultades y Escuelas de Posgrado, así como otorgar distinciones honorificas y reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos de Universidades extranjeras, cuando la Universidad está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria. 
j) Aprobar las modalidades de ingreso e incorporación a la Universidad. Así mismo, señalar anualmente el número de vacantes para el proceso ordinario de admisión, previa propuesta de las Facultades en concordancia con el presupuesto y el Plan de Desarrollo de la Universidad. 
k) Fijar las remuneraciones y todo concepto de ingresos de las autoridades, docentes y trabajadores de acuerdo con la ley. 
l) Ejercer en instancia revisora, el poder disciplinario sobre los docentes, estudiantes y personal administrativo, en forma y grado que lo determinen los reglamentos. 
m) Celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad. 
n) Conocer y resolver todos los demás asuntos que no están encomendados a otras autoridades universitarias. 
o) Otras que señale el Estatuto y el Reglamento de Organización y Funciones de la UNTELS.
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	Artículo 60. Rector 

El Rector es el personero y representante legal de la universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estatuto.
	Articulo 75. El Rectorado
Esta a cargo del Rector, quien representa legalmente a la universidad, preside sus órganos colegiados de gobierno centrales, y dirige la vida académica y la gestión administrativa. 
	Artículo 10°. – Rectorado El Rectorado es el Órgano de Alta Dirección. Tiene a su cargo la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la Ley Universitaria Nª30220 y del Estatuto de la UNTELS.

	Artículo 62. Atribuciones del Rector 
Son atribuciones y ámbito funcional del Rector las siguientes: 

62.1 Presidir el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria, así como hacer cumplir sus acuerdos. 
62.2 Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera. 
62.3 Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, los instrumentos de planeamiento institucional de la universidad. 
62.4 Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos profesionales, así como las distinciones universitarias conferidas por el Consejo Universitario. 
62.5 Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y administrativo de la universidad. 
62.6 Presentar a la Asamblea Universitaria la memoria anual, el informe semestral de gestión del Rector y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado. 
62.7 Transparentar la información económica y financiera de la universidad. 
62.8 Las demás que le otorguen la ley y el Estatuto de la universidad.
	Articulo 77. Atribuciones del Rector
Las principales atribuciones del Rector son:

a) Dirigir la universidad en el marco de la Ley y su Estatuto, de acuerdo con las orientaciones establecidas por la Asamblea Universitaria.
b) Presidir la Asamblea Universitaria la Memora anual, el informe semestral de gestión y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado.
c) Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, el Plan de Desarrollo y el presupuesto anual ejecutado.
d) Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, el Plan de Desarrollo y el presupuesto anual de la universidad.
e) Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos profesionales, asi como las distinciones honorificas otorgadas por el Consejo Universitario.
f) Autorizar o promulgar los reglamentos administrativos.
g) Proponer al Consejo universitario el nombramiento de los altos funcionarios de la universidad.
h) Adoptar las medidas que sean de urgencia, con cargo a dar cuenta de ello al organismo correspondiente.
i) Solicitar, aceptar y gestionar legados y donaciones de entidades publicas y privadas, nacionales e internacionales.
j) Proponer, aceptar y suscribir convenios con entidades publicas y privadas, nacionales e internacionales.
k) Las demás que le confiere la legislación universitaria y el presente Estatuto.
	Artículo 11°. - Funciones del Rectorado Son funciones del Rectorado son las siguientes: 

a) Presidir el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria, así como hacer cumplir sus acuerdos. 
b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos de la Universidad, así como los acuerdos de los órganos de gobierno, bajo su responsabilidad. 
c) Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, los instrumentos de planeamiento institucional; así como, el Plan de Desarrollo de la universidad, el proyecto de presupuesto y otros instrumentos de gestión de la universidad 
d) Velar por el desarrollo de la investigación, cooperación e intercambio cultural con todas las entidades públicas o privadas sean nacionales e internacionales 
e) Presentar a la Asamblea Universitaria la memoria anual, el informe semestral de gestión del Rector y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado. 
f) Transparentar la información económica y financiera de la universidad. 
g) Dictar medidas extraordinarias cuando así lo requiera el interés de la universidad con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. 
h) Suscribir contratos, actos y convenios a nombre de la universidad. 
i) Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera. 
j) Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, los instrumentos de planeamiento institucional de la universidad. 
k) Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos profesionales, así como las distinciones universitarias conferidas por el Consejo Universitario 
l) Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y administrativo de la universidad. 
m) Presentar a la Asamblea Universitaria la memoria anual, el informe semestral de gestión del Rector y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado.
n) Transparentar la información económica y financiera de la universidad. 
o) Proponer al Director General de Administración y al Secretario General ante el Consejo Universitario para su designación.
p) Las demás que le otorguen la Ley Universitaria Nº30220 y el Estatuto de la UNTELS.
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	Artículo 63. Vicerrectores Todas las universidades cuentan obligatoriamente con un Vicerrector Académico y pueden contar con un Vicerrector de Investigación. Sus atribuciones y funciones se establecen en el Estatuto de la universidad. Los Vicerrectores apoyan al Rector en la gestión de las áreas de su competencia.


	Articulo 78. Los Vicerrectores: La Universidad nacional Tecnológica de Lima sur cuenta con dos vicerrectorados: el Vicerrectorado Académico de pregrado y el Vicerrectorado de Investigación de Posgrado. Los Vicerrectores apoyan al Rector en la gestión del área de su competencia. Para ser Vicerrector se requiere cumplir los ismos requisitos establecidos para el cargo de Rector.
	Artículo 12º.- Vicerrectorado Académico Es uno de los Órganos de Alta Dirección dependiente del Rectorado; es responsable de la política general de formación académica, de normar, regular, supervisar y evaluar las actividades académicas de pregrado, la función docente, las cátedras y los diferentes proyectos y programas académicos institucionales, apoyado por los órganos de naturaleza académica.

	Artículo 65. Atribuciones del Vicerrector Las atribuciones de los Vicerrectores se determinan en función de sus áreas de competencia y, en concordancia con las directivas impartidas por el Rector. 

Deben tener como mínimo las siguientes: 

65.1 Vicerrector Académico: 

65.1.1 Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la universidad. 
65.1.2 Supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad. 
65.1.3 Atender las necesidades de capacitación permanente del personal docente. 
65.1.4 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le asignen.
	Articulo 81. Atribuciones del Vicerrector Académico de Pregrado: Las atribuciones del Vicerrector Académico de pregrado son:

a) Concordar y ratificar los planes de estudio y de trabajo propuestos por las unidades académicas de su ámbito.
b) Supervisar y coordinar las actividades académicas y administrativas de su ámbito de acción.
c) Las demás que le confiere la legislación universitaria y los reglamentos correspondientes.
	Artículo 13°. - Funciones del Vicerrectorado Académico 
Son funciones del Vicerrectorado Académico: 

a) Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la universidad. 
b) Supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de la Universidad. 
c) Atender las necesidades de capacitación permanente del personal docente.
d) Supervisar el adecuado cumplimiento de los planes de estudio de formación académica en la universidad, así como sus respectivas actualizaciones. 
e) Promover la creación de nuevas especialidades según las tendencias y necesidades futuras del país. 
f) Promover la internacionalización académica de la universidad a través del intercambio de docentes y estudiantes, así como gestionar la visita de profesores extranjeros, profesionales invitados y de convenios para otorgar doble grado académico. 
g) Planear, organizar, dirigir y coordinar, conjuntamente con las facultades, las actividades académicas de la universidad. 
h) Representar a la universidad ante los organismos encargados de elaborar la política educacional y que corresponden a su ámbito. 
i) Realizar otras funciones que le confiere la Ley y el Estatuto; y le asigne el Consejo Universitario y/o el Rectorado.
j) Las demás funciones que el Estatuto o la Ley le asignen.







VICERECTORADO DE INVESTIGACION
	LEY UNIVERSITARIA
	ESTATUTO UNTELS
	ROF UNTELS

	Artículo 63. Vicerrectores Todas las universidades cuentan obligatoriamente con un Vicerrector Académico y pueden contar con un Vicerrector de Investigación. Sus atribuciones y funciones se establecen en el Estatuto de la universidad. Los Vicerrectores apoyan al Rector en la gestión de las áreas de su competencia.
	Articulo 82. El Vicerrectorado de Investigación y Posgrado: Está a cargo del Vicerrector de Investigación y Posgrado, que es elegido mediante voto popular y directo de los docentes y estudiantes de la universidad, tal como lo establece la ley.
	Artículo 14°. - Vicerrectorado de Investigación Es el órgano de Alta Dirección, a cargo del Vicerrectorado de Investigación, depende del Rectorado, responsable de la política general de investigación en la universidad, de normar, regular, promover, financiar y difundir las actividades de investigación a nivel pregrado y posgrado.

	Artículo 65. Atribuciones del Vicerrector Las atribuciones de los Vicerrectores se determinan en función de sus áreas de competencia y, en concordancia con las directivas impartidas por el Rector. 

Deben tener como mínimo las siguientes: 

65.2 Vicerrector de Investigación: 

65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la universidad. 
65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad. 
65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las investigaciones. 
65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y organismos públicos o privados. 
65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados
de las actividades de investigación y desarrollo, así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros derechos de propiedad intelectual. 
65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le asignen.
	Articulo 83. Atribuciones del Vicerrector de Investigación y Posgrado:
Las atribuciones del Vicerrector de Investigación y Posgrado son las establecidas por ley.

a) Orientar, coordinar y organizar los proyectos y actividad de investigación de la universidad.
b) Organizar la difusión de los resultados de las investigaciones y promover su aplicación y uso, asi como la transferencia tecnológica.
c) Promover alianzas estratégicas para fortalecer las actividades de investigación de la universidad.
d) Coordinar con los sectores publico y privado para atender sus necesidades en cuanto a producción de conocimiento.
e) Establecer las políticas de desarrollo del Posgrado y velar por su cumplimiento.
f) Concordar y ratificar los planes de estudio y de trabajo propuestos por las unidades académicas de su ámbito.
g) Las demás que le confiere la legislación universitaria y el presente Estatuto.
	Artículo 15°. - Funciones del Vicerrectorado de Investigación Son funciones del Vicerrectorado de Investigación: 

a) Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la universidad. 
b) Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad. 
c) Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las investigaciones. 
d) Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y organismos públicos o privados. 
e) Formular, ejecutar y evaluar el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de la universidad. 
f) Evaluar cada dos años la producción de los docentes, para su permanencia como investigador; en el marco de los estándares del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT. 
g) Promover el intercambio de docentes investigadores con universidades nacionales e internacionales. 
h) Promover el uso de la tecnología y el fomento a la innovación. 
i) Promover la generación de recursos para la universidad a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de investigación y desarrollo, así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros derechos de propiedad intelectual. 
j) Promover las publicaciones científicas otorgando incentivos, así como reconocer los mejores trabajos de investigación e innovación.
k) Establecer redes de investigación, relaciones de cooperación con universidades e institutos nacionales y del extranjero, para el desarrollo de investigaciones conjuntas.
l) Realizar otras funciones que le confiere la Ley y el Estatuto; y le asigne el Consejo Universitario y/o el Rectorado.





CONSEJO DE FACULTAD
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	Artículo 67. El Consejo de Facultad El Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la presente Ley.
	Articulo 73. El Consejo de Facultad: Es el órgano máximo de gobierno de la Facultad. 
	Artículo 59°. – Consejo de Facultad Es el órgano de gobierno de una Facultad.

	67.2 Las atribuciones del Consejo de Facultad son:

67.2.1 Proponer al Consejo Universitario la contratación, nombramiento, ratificación y remoción de los docentes de sus respectivas áreas. 
67.2.2 Aprobar los currículos y planes de estudio, elaborados por las Escuelas Profesionales que integren la Facultad. 
67.2.3 Dictar el Reglamento académico de la Facultad que comprende las responsabilidades de docentes y estudiantes así como los regímenes de estudio, evaluación, promoción y sanciones, dentro de las normas establecidas por el Estatuto de la universidad. 
67.2.4 Conocer y resolver todos los demás asuntos que se presenten dentro del área de su competencia.
	Articulo 74. Atribuciones del Consejo de Facultad: el Consejo de Facultad tiene las siguientes atribuciones, en el marco de la Ley:

a) Establecer los objetivos de a Facultad y orientar su funcionamiento.
b) Aprobar los documentos de gestión de la Facultad.
c) Consolidar los planes de funcionamiento y el presupuesto anual que presente el Decano, y elevarlo al Consejo Universitario para su aprobación.
d) Aprobar los planes de estudio de la Facultad y evaluar el desarrollo de sus actividades.
e) Proponer al Consejo Universitario la contratación, nombramiento, promoción, ratificación o remoción de los profesores de la facultad.
f) Constituir las comisiones de gestión que requiera la facultad.
g) Las demás que le confiere la legislación universitaria y el presente Estatuto.

	Artículo 60°. - Funciones del Consejo de Facultad: Son funciones del Consejo de Facultad: 

a) Proponer al Consejo Universitario la contratación, nombramiento, ratificación y remoción de los docentes de sus respectivas áreas 
b) Aprobar los currículos y planes de estudio, elaborados por las Escuelas profesionales que integran la Facultad. 
c) Dictar el Reglamento Académico de la Facultad que comprende las responsabilidades de docentes y estudiantes, así como los regímenes de estudio, evaluación, promoción y sanciones dentro de las normas establecidas por el Estatuto de la UNTELS. 
d) Conocer y resolver todos los demás asuntos que se presenten dentro del área de su competencia. 
e) Aprobar la política general de desarrollo de la Facultad en concordancia con el plan estratégico institucional, y proponerlo al Consejo Universitario para su ratificación. 
f) Aprobar los sílabos propuestos por las escuelas Profesionales a través del Decanato, y elevarlos al Consejo Universitario para su ratificación 
g) Supervisar el cumplimiento de las labores académicas y administrativas de la Facultad. 
h) Proponer al Consejo Universitario la convocatoria a concurso de plazas, ascensos, nombramientos, ratificaciones y contrataciones de docentes y no docentes. Asimismo, realizar la evaluación correspondiente y elevarla al Consejo Universitario para su aprobación u observaciones. 
i) Proponer anualmente al Consejo Universitario el número de vacantes de la facultad para estudios de pregrado. 
j) Promover el perfeccionamiento constante de los docentes y desarrollar sus programas de capacitación específica. 
k) Conocer y resolver todos los demás asuntos que se presenten en el área de su competencia.





DECANATO
	LEY UNIVERSITARIA
	ESTATUTO UNTELS
	ROF UNTELS

	Artículo 68. El Decano El Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria conforme lo dispone la presente Ley. Es elegido por un periodo de cuatro (4) años y no hay reelección inmediata.
	Articulo 84. El Decanato: Esta a cargo del Decano, quien es elegido mediante voto universal de los docentes y estudiantes de la Facultad, tal como lo establece la ley.
	Artículo 61°. – Decanato El Decanato es la máxima autoridad de gobierno que representa a la facultad ante la Asamblea y el Consejo Universitario. Dirige la gestión académica y administrativa, convoca y preside el Consejo de Facultad.

	Artículo 70. Atribuciones del Decano El Decano tiene las siguientes atribuciones: 

70.1 Presidir el Consejo de Facultad. 
70.2 Dirigir administrativamente la Facultad. 
70.3 Dirigir académicamente la Facultad, a través de los Directores de los Departamentos Académicos, de las Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado. 
70.4 Representar a la Facultad ante la Asamblea Universitaria y ante el Consejo Universitario, en los términos que establece la presente Ley. 
70.5 Designar a los Directores de las Escuelas Profesionales, Instituto de Investigación y las Unidades de Posgrado. 
70.6 Proponer al Consejo de Facultad, sanciones a los docentes y estudiantes que incurran en faltas conforme lo señala la presente Ley. 
70.7 Presentar al Consejo de Facultad, para su aprobación, el plan anual de funcionamiento y desarrollo de la Facultad y su Informe de Gestión. 
70.8 Las demás atribuciones que el Estatuto le asigne.
	Articulo 86. Atribuciones del Decano: Son atribuciones del Decano:

a) Dirigir y coordinar las actividades de la Facultad.
b) Convocar y presidir el Consejo de Facultad.
c) Proponer al Consejo de Facultad el plan de funcionamiento anual y un informe anual de gestión.
d) Designar a los Directores de las Escuelas Profesionales.
e) Presentar a las instancias pertinentes las propuestas de contratación, nombramiento, promoción y remoción de docentes y servidores de la Facultad.
f) Las demás que le confiere la legislación universitaria y los reglamentos correspondientes.
	Artículo 62°. - Funciones del Decanato Son funciones del Decanato: 

1. Presidir el Consejo d Facultad. 
2. Dirigir administrativamente a la Facultad. 
3. Representar a la Facultad ante la Asamblea y Consejo Universitario, en los términos que establece la Ley.
4. Cumplir y hacer cumplir la Ley Universitaria, Estatuto, Reglamentos, acuerdos y resoluciones de la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y del Consejo de la Facultad. 
5. Dirigir académicamente la Facultad, a través de los directores de los Departamentos Académicos, de las Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado. 
6. Dirigir las actividades académicas y administrativas de la Facultad. 
7. Designar a los directores de las Escuelas Profesionales, Instituto de Investigación y las Unidades de Posgrado. 
8. Presentar al Consejo de Facultad, para su aprobación, el plan anual de funcionamiento y desarrollo de la Facultad y su Informe de Gestión. 
9. Proponer al Consejo de Facultad las Comisiones Permanentes o Eventuales, encargadas de la evaluación del funcionamiento de la Facultad. 
10. Proponer al Consejo de Facultad, sanciones a los docentes y estudiantes que incurran en faltas conforme lo señala la presente Ley. 
11. Implementar los lineamientos y estrategias para el mejoramiento de la calidad educativa en coordinación con la Oficina de Gestión de la Calidad. 
12. Realizar el seguimiento y monitoreo de la prestación del servicio virtualizado de enseñanza del pregrado y posgrado por parte de los docentes 
13. Ejecuta acciones de planificación académica 
14. Las demás que fijen los reglamentos internos de la Facultad, en el Marco de la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad.













[bookmark: _Hlk170721926]DIRECCION DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
	LEY UNIVERSITARIA
	ESTATUTO UNTELS
	ROF UNTELS

	“Artículo 126. Bienestar universitario 126.1. Las universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus posibilidades y cuando el caso lo amerite, programas de bienestar y recreación. 126.2. Fomentan las actividades culturales, artísticas y deportivas. Atienden con preferencia, la necesidad de libros, materiales de estudio y otros a los profesores y estudiantes mediante procedimientos y condiciones que faciliten su uso o adquisición. 126.3. Al momento de su matrícula, los estudiantes se inscriben en el Sistema Integral de Salud o en cualquier otro seguro que la universidad provea, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria. 126.4. Las universidades promueven políticas públicas de lucha contra el cáncer, mediante la suscripción de los convenios correspondientes. Ello incluye la realización de un chequeo médico anual a todos los estudiantes. 126.5. Las universidades promueven acciones para facilitar el acceso a los servicios de cuidado infantil y otros afines, conforme a la normativa técnica sobre la materia, a favor de los hijos menores de tres años de los estudiantes con matrícula vigente.” (*) Artículo modificado por el artículo único de la Ley N° 32051, publicada el 7 de junio de 2024

Artículo 127. Becas y programas de asistencia universitaria En las universidades privadas se establecen becas totales o parciales que cubran los derechos de enseñanza, sobre la base de criterios de rendimiento académico, deportivo y situación económica. En las universidades públicas se puede establecer programas de ayuda para que sus estudiantes puedan cumplir con sus tareas formativas en las mejores condiciones; procurando apoyo en alimentación, materiales de estudio e investigación y otros. Todos los alumnos universitarios gozan del pasaje universitario, que consiste en el 50% del precio regular ofrecido al público en general.

Artículo 128. Seguro universitario Las universidades pueden ofrecer un seguro a los miembros de la comunidad universitaria.

Artículo 129. Integración de personas con discapacidad en la comunidad universitaria Las universidades implementan todos los servicios que brindan considerando la integración a la comunidad universitaria de las personas con discapacidad, de conformidad con la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

Artículo 130. Servicio Social Universitario Todas las universidades establecen un Programa de Servicio Social Universitario que consiste en la realización obligatoria de actividades temporales que ejecuten los estudiantes universitarios, de manera descentralizada; tendientes a la aplicación de los conocimientos que hayan obtenido y que impliquen una contribución en la ejecución de las políticas públicas de interés social y fomenten un comportamiento altruista y solidario que aporte en la mejora de la calidad de vida de los grupos vulnerables en nuestra sociedad.

Artículo 131. Promoción del deporte La universidad promueve la práctica del deporte y la recreación como factores educativos coadyuvantes a la formación y desarrollo de la persona. El deporte, a través de las competencias individuales y colectivas, fortalece la identidad y la integración de sus respectivas comunidades universitarias, siendo obligatoria la formación de equipos de disciplinas olímpicas. Dentro de los mecanismos para el cuidado de la salud y la promoción del deporte, la universidad crea y administra proyectos y programas deportivos que promuevan el deporte de alta competencia, a efectos de elevar el nivel competitivo y participativo de los estudiantes. Las universidades deben establecer Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC), con no menos de tres (3) disciplinas deportivas, en sus distintas categorías. El Estatuto de cada universidad regula su funcionamiento, que incluye becas, tutoría, derechos y deberes de los alumnos participantes en el PRODAC, entre otros. El Instituto Peruano del Deporte (IPD) prioriza anualmente las disciplinas olímpicas que constituyen los juegos nacionales universitarios. El IPD proveerá el aporte técnico para el desarrollo de estos juegos, en los que participarán todas las universidades del país. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo constituye una infracción materia de supervisión y sanción por parte de la SUNEDU.
	Articulo 139. Servicios de Bienestar Universitario: Son el conjunto de servicios y programas extracurriculares encaminados a proveer a los docentes y estudiantes condiciones complementarias a las actividades curriculares, con el propósito de alcanzar mayores grados de equidad, bienestar y crecimiento personal, al mismo tiempo que permiten construir una cultura de solidaridad y responsabilidad social, con sentido de pertenencia a la comunidad de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima sur, son los siguientes:

a) Becas.
b) Cultura.
c) Salud.
d) Deporte.
e) Alimentación.
f) Bolsa de trabajo.

Articulo 140. Becas: La universidad provee a sus estudiantes y docentes becas de estudio integrales y parciales atendiendo a los principios de equidad y prevalencia académica. Esta función se halla a cargo de la Oficina de Bienestar Universitario.

Articulo 141. Cultura: A través del Centro Cultural y de los programas vinculados a su esfera de activad, la universidad fomenta la participación de sus estudiantes, docentes y trabajadores en actividades culturales extracurriculares, atendiendo a los principios de universalidad y pertinencia. El Centro Cultural se halla en el ámbito funcional de la Oficina General de Extensión Universitaria.

Articulo 142. Salud: A través del Centro de Salud, la universidad brinda a sus estudiantes, docentes y trabajadores servicios de salud, atendiendo a los principios de equidad y afirmación de la vida. En esa misma orientación promueve políticas de salud pública y seguridad, mediante la suscripción de convenios. Se halla en el ámbito funcional de la Oficina de Bienestar Universitario.

Articulo 143. Deporte: La universidad promueve la participación de sus estudiantes, docentes y trabajadores en distintos programas deportivos, contando con un mínimo de tres programas Deportivos de Alta Competencia. La gestión de este ámbito se halla a cargo de Oficina de Bienestar Universitario.

Articulo 144. Alimentación: En atención al principio de equidad, la universidad ofrece a sus estudiantes bonos de alimentación y servicios de refrigerio con estricto cuidado de la calidad. La gestión de este servicio se halla a cargo de la Oficina de Bienestar Universitario.

Articulo 145. Bolsa de Trabajo: La Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur provee una Bolsa de Trabajo permanentemente actualizada para sus estudiantes y egresados. La gestión de este servicio se halla a cargo de la Oficina de Bienestar Universitario.

Articulo 146. Apoyo estudiantil a programas de bienestar: La participación activa de los estudiantes dando soporte a programas de Bienestar puede dar lugar a certificación, según lo normado por cada Facultad en coordinación con el Vicerrectorado Académico de Pregrado.

Articulo 147. Servicios para personas con discapacidad: En conformidad con la Ley y el principio de equidad, la Universidad implementa servicios y condiciones para atender a las personas con discapacidad.
	Artículo 77°. - Dirección de Bienestar Universitario Es el órgano dependiente del Vicerrectorado Académico, responsable de los procesos de asistencia social, salud, deportes y recreación, alimentación y psicología, conducentes al bienestar de la comunidad universitaria.

Artículo 78°. - Funciones de la Dirección de Bienestar Universitario: Son funciones de la Dirección de Bienestar Universitario:

a) Formular y proponer al Vicerrectorado académico la política de Bienestar Universitario. 
b) Supervisar la administración de los servicios de apoyo psicopedagógico, de salud, deportes, asistencia social, alimentación para la comunidad universitaria. 
c) Gestionar la elaboración diagnósticos que permitan identificar y dimensionar los problemas socio-económicos que afectan a los estudiantes. 
d) Supervisar la formulación. ejecución y evaluación de los reglamentos para bolsas de trabajo, beca de alimentación y exoneración de matrícula, para los estudiantes universitarios. 
e) Gestionar actividades deportivas, de recreación y desarrollo personal para la interacción entre estudiantes, docentes y personal administrativo. 
f) Supervisar la elaboración de planes de acción en lo referente a salud integral, para la Comunidad Universitaria. 
g) Proponer y recomendar al Vicerrectorado de Investigación alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, para la producción de bienes que generen recursos económicos. 
h) Planificar, organizar y ejecutar acciones de asesoramiento y asistencia técnica para generar recursos. 
i) Proponer, gestionar y desarrollar las actividades oficiales propias del calendario 
j) Elaborar la Memoria Anual de su dependencia. 
k) Realizar otras funciones que le asigne el Vicerrectorado Académico.












DIRECCION DE REGISTRO ACADEMICO
	LEY UNIVERSITARIA
	ESTATUTO UNTELS
	ROF UNTELS

	
	
	Artículo 79°. - Dirección de Registro Académico La Oficina de Registro Académico de la UNTELS, es el órgano de línea responsable de organizar y conducir los procesos de matrícula y las acciones relativas al registro y gestión académica de los estudiantes. Depende del Vicerrectorado Académico.

	
	
	Artículo 80°. - Funciones de la Dirección de Registro Académico Son funciones de la Dirección de Registro Académico: 

1) Recopilar, organizar los registros académicos de la universidad.
2) Realizar la matrícula de los estudiantes universitarios de pregrado y posgrado. 
3) Administrar, actualizar y velar por la seguridad de la información de los sistemas académicos. 
4) Recopilar la información de los procesos de gestión académica. 
5) Administrar la documentación relacionada a la matrícula, asistencia, estudios, evaluación y certificación académica de los estudiantes. 
6) Apoyar a las diversas dependencias de la Universidad en la realización de encuestas, censos estudios y otros trabajos relacionados con asuntos académicos. 
7) Las demás funciones que le sean asignadas por el Vicerrectorado Académico














